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Expediente PAS 2023-7-080 
 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TAQUILLAS DE VESTUARIO PARA EL 
PERSONAL DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS  
 

A través del presente documento y habiendo estudiado la documentación aportada por las 
empresas licitadoras, se considera que las empresas siguientes no cumplen técnicamente 
con los requisitos exigidos en el pliego de prescripciones técnicas, así como la solvencia 
técnica mínima exigida para la ejecución del proyecto objeto del expediente 
satisfactoriamente por los siguientes motivos:  
 
 
GRUPO JARAELSA S.L. 
 
No presenta la siguiente documentación exigida en el PPT: 
En general, los módulos de taquillas suministrados deberán cumplir con al menos la norma 
y especificaciones técnicas indicadas a continuación:  

 UNE EN 16121:2014+A1:2017, o equivalente - Mobiliario de Almacenamiento. 
Requisitos de seguridad, resistencia, durabilidad y estabilidad. Nivel 2 Uso severo  

 EN 10130, o equivalente - Productos planos laminados en frío de acero bajo en 
carbono para embutición o conformación en frío.  

 
No se justifica el cumplimiento en cuanto a material, interior taquilla, identificación en 
puerta y acabado exterior.  
 
 
 
GALMEDICA S.L. 
 
No se indican las dimensiones en la documentación aportada.  

 
 
CRITERIO, EQUIPAMIENTO E INSTALACIONES, S.L 
 
No se justifica el cumplimiento exigido en MÓDULO, MATERIAL, SERIGRAFÍA, PUERTAS, 

VENTILACIÓN y DIMENSIONES en la documentación aportada 
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El resto de empresas licitadoras sí cumple con los requisitos exigidos:  

- VALMMA SOLUCIONES, S.L. 

- IMPORTACIONES INDUSTRIALES, S.A 

- TOTAL EKIP, S.L 

- MOBILIAR, S.L. 

- GERALVEZ PROYECTOS CONTRACT S.L 

 

 

Madrid, 09 de MAYO de 2023 

JEFE DE SERVICIOS TÉCNICOS 

 

 

 

Fdo.: Segundo Arnela Cuellar 
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